
Principal Calle 17A # 33 - 61. www.facebook.com/IglesiaCristianaPAI
Domingo 6

Contador Calle 135 # 17A-39. Tel: 601 8120058.
Martes 9:30 a.m. Ayuno. Sábado 10:30 a.m. 10:30 a.m. Ministración.

QUIRIGUA Cll. 80C # 90-36/42. Cel. 3212022491. Domingo 9
SUBA - La Gaitana Trans.127 # 133-70. Domingo 10:00 a.m.

FACATATIVÁ Cra. 4A # 8-57. Domingo 10:00 a.m. Miércoles 6:00 p.m.
PRADILLA Vereda los Naranjos Finca los Mandarinos. Domingo 10:00 a.m.

CALI - Valle Cra. 16 # 2b-22. Sector loma de la cruz tercer piso. 
CALI - Valle Cra. 41B # 44-04. Barrio Antonio Nariño. Domingo 9:00 a.m.

IBAGUÉ - Tolima Cll. 141A Cra. 9 Manzana A Casa 10 San Lucas 2. Barrio El Salado.

NORCACIA - Caldas Cll. 14 # 6-10 Barrio Poblado Bajo Domingo 5:00 p.m.
PALMIRA - Valle Cll. 23 # 30-19. Barrio Nuevo. Miércoles Domingo 9:00 a.m.
PALOCABILDO - Tolima Cll. 6 # 10-162 Barrio Polvorín. Miércoles y Sábado 7:00 p.m. Domingo 11 a.m.
PEREIRA - Risaralda Cra.3 # 25-40. Barrio San Jorge. Domingo 9:30 a.m.
PIEDECUESTA -Santander Cra. 7 # 1ND-55 Barrio Paseo de Galicia.

VALLEDUPAR - Cesar Manzana 73 casa 15. Barrio Villa Dariana Tel. 3012824894.
VILLAVICENCIO - Meta Cra. 35 # 15A-11. Barrio Nuevo Ricaurte. Viernes 7:00 p.m. Domingo 10:00 am

JAPÓN - Tokio 301 Suzuki Bldg. 1-24-9 Hyakunin-Cho, Shinjuku-ku, 169-0073.

Síganos en facebook en 
:00 a.m., 8:00 a.m. y 4:00 p.m.

Domingo 

Sábado 6

:00 am.

ZIPAQUIRÁ Cra. 4 # 2-60. Urbanización Rincón de Barandillas. Domingo 9:00 am.

ACACÍAS -Meta Cll. 16D # 31-21. Barrio Bachué. Miércoles 5:30 pm y Domingo 4:00 pm.
AGUACHICA - Cesar Cra. 12 # 5A-103. Sábado 6:00 p.m. reunión  de jóvenes. Domingo 9 am.
AGUACHICA - Cesar Cll. 3 # 32-35. Barrio María Eugenia. Miércoles 6:30 pm y Domingo 9:00 am.
APARTADÓ - Antioquia Cra. 95 # 98-45 Barrio Fundadores. Miércoles y Sábado 7:00 p.m.
ARENAL - Bolívar Cll. de las Flores.
ARMENIA - Quindio Cll. 40 # 19-19 Domingo 8:00 am y 10:00 am, Teléfono 317 593 61 12.
BARBOSA - Santander Cra. 8 # 17-69 Barrio Santa fe.
BARRANCABERMEJA Cra. 36B # 52-52 Barrio Miraflores. Domingo 9:00 a.m. y 7:00 p.m.
BARRANQUILLA - Atlántico Cra. 26 # 117B - 14 La pradera. Sábado 9 a.m. Domingo 9:00 a.m.

Domingo 9:00 a.m.

CALI - Valle Cll. 73 # 1A 8 - 06 Barrio San Luis. Domingo 8:00 a.m. 10:30 a.m.
CAMPOALEGRE - Huila Cll. 18 # 6-20.
CIÉNAGA - Magdalena Cll. 16 Cra. 11 Barrio centro. Salón de eventos Andrea k. Domingos de 8:00 a.m.
CHIGORODÓ - Antioquia Cll. 98 # 99B-48. Barrio Casablanca. Domingo 8:30 am.
CÚCUTA - Nte. Santander Av. 11 Cll. 2 # 1-98. Barrio Carora. Domingo 9:00 am y 4:00 pm. Tel. 5824418.
CÚCUTA - Nte. Santander Av .4 #26-40 Patio Centro.

LA DORADA - Caldas Cra. 7 # 46-30 Barrio Las Ferias. Miércoles 9 a.m. - 6 p.m. Domingo 5 p.m.
LA DORADA - Caldas Cra. 9 # 46A-07 Barrio Las Ferias. Jueves 7 p.m. Domingo 11 a.m. - 7 p.m.
LA DORADA - Caldas Cra. 11B # 48-61 Barrio Victoria Real.
LA DORADA - Caldas Cll. 44 # 7A-02 Barrio Las Ferias. Domingo 9:00 a.m.
LA UNIÓN - Valle Cra. 14 # 11-28 Barrio. Belén. Domingo 10:00 a.m. Martes y Jueves 6:30 p.m.
MARIQUITA - Tolima Calle 9 # 4-23 Centro. Tel: Cel: 3232290803.
MEDELLÍN - Antioquia Cra. 65 # 115-16 Barrio Brisas Comuna 5. Jueves 7 p.m. Domingo 10:00 am.

7:00 p.m. 

SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CaquetáCll. 6 # 1A-97 Barrio La Consolata. Domingos 10:00 a.m. Miércoles 7:00 p.m.
SANTA MARTA - Magdalena Cra. 21D Calle 29F3-10. Barrio Villa Bella. Domingo 10 a.m.
SANTANA - Magdalena Cra. 7 # 10-113. Barrio Miramar. Domingo 8:30 a.m.
TULUÁ - Valle Trans.12 # 26B-06. Barrio La Ceiba.

EL SALVADOR - San Vicente Cll. principal # 3 del block 8 de la residencial Villas del Tempisque 2.

JAPÓN - Hadano Kanagawa Ken Hadano Shi Imaizumi 598. Sábados 7:30 p.m.
MÉXICO San Quintín Col. lomas de san ramon call. Chuhuahura No. 104.
PERÚ - Arequipa Calle Pizarro s/n Quinta las Moras Lote G. Domingo 10:30 a.m.
PERÚ - Lima Jiron Grau 731 Magdalena del Mar. Domingo 4:00 p.m.

:00 a.m. y 4:00 p.m. La Semilla
No. 1350 Abril 26/2026

Sede
Principal

www.iglesiacristianapai.org E-mail: contacto com

www.ambientestereo.fm 

@iglesiacristianapai.
Calle 17A # 33-61 • Tel: 601 2476106 - 601  • Colombia

• Tel: 601 7442858 - 601 7442859 • 88.4 FM.
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Bienvenido
Abril 26/2026

Si nos visitas por primera vez,
llena los siguientes datos.

Nombre:

Estado civil:

Dirección:

Barrio:

Tel.Casa:

Ocupación:

Edad:

E-mail:

Soy miembro de otra congregación

            SI                 NO

Cual?

¿Deseas participar en 
un C.E.R.?

Allí podrás compartir, 
experimentar el amor de 

Dios, ser oído, aconsejado y 
crecer espiritualmente.

SI             NO

4

Apunte Pastoral

Nuestras Sedes
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“Amado, yo deseo que tú seas prosperado en 
todas las cosas, y que tengas salud, así como 
prospera tu alma” (3 Juan 2). Existen muchos 
cristianos que tienen un corazón generoso. 
Ellos quisieran dar más para la obra de Dios, 
quisieran invertir en el Reino, pero a veces no 
tienen ni siquiera lo suficiente para cubrir las 
necesidades básicas de su familia. Si este es el 
caso suyo, es posible que ya usted esté 
cansado de esa situación.
Sin embargo, antes que nuestra situación 
cambie, nosotros debemos cambiar. Nuestra 
mente debe ser renovada antes de que el 
yugo de la pobreza y necesidad sean 
arrancados de nuestra vida.
Estas son palabras poderosas. No son 
solamente un saludo de cortesía o una buena 
muestra de los deseos del apóstol para un 
amigo en particular; sino que fueron inspiradas 
por el Espíritu Santo, y reflejan la perfecta 
voluntad del Padre para todos sus hijos.
El Espíritu Santo no inspira al apóstol Juan a 
orar para que nosotros aprendamos a 
conformarnos con la pobreza, ni a soportar la 
miseria. Más bien ora para que un mover 
poderoso de Dios rompa los yugos de 
necesidad en nuestra vida, y que nosotros 
podamos empezar a prosperar según el orden 
divino.
Existen dos principios espirituales muy 
importantes para la prosperidad financiera.
1. Es bastante probable que su actual 
condición financiera haya sido causada por la 
actitud que, en años pasados, usted tuvo 
hacia el dar.
2. Su futura condición financiera será 
determinada en gran parte por la obediencia 
que usted empiece a manifestar a partir de 
hoy.
Lea estos principios una y otra vez hasta que 
queden grabados en su memoria. Ya es hora 
de que deje de culpar a Dios, a la mala suerte, 
a su patrono o a su esposa y que empiece a 

aceptar su propia responsabilidad.
Algunos dicen que las promesas de Dios han 
fallado porque ellos siguen teniendo 
necesidades incluso después que han leído, 
creído y confesado versículos como 
(Filipenses 4:19) “Mi Dios, pues, suplirá todo lo 
que os falte conforme a sus riquezas en gloria 
en Cristo Jesús”. Lo que ocurre es que estas 
personas no han entendido que la promesa de 
Filipenses 4 no empieza en el versículo 19, 
sino en el 15. 
Esta palabra de fe el Señor se la da a través del 
apóstol Pablo a la iglesia de Filipos porque esa 
fue la única iglesia que contribuyó 
financieramente a los esfuerzos misioneros 
del apóstol. Ellos dieron sin cansancio para la 
obra de Dios, una y otra vez (Filipenses 4:16), 
y dieron tanto que Pablo pudo escribirles estoy 
lleno, tengo abundancia (Filipenses 4:18). 
Hasta que no hayamos dado de esa manera 
generosa y sacrificial no tendremos derecho a 
reclamar lo que declara (Filipenses 4:19).
En segundo lugar, note que esta promesa 
enseña que Dios nos bendecirá conforme a 
sus riquezas, y no conforme a nuestras 
necesidades. Muchas personas piensan que 
por el simple hecho de que ellas necesitan 
algo, Dios va a correr a dárselo.
Si Dios se moviera por la necesidad de los 
hombres, entonces no habría millones de 
personas muriendo de hambre en la India, 
Somalia y muchas ciudades de América 
Latina.
Aunque a su mente vieja le cueste trabajo 
admitirlo, lo que mueve la mano de Dios para 
actuar no es la necesidad del hombre, sino la 
fe en Su Palabra. Dios responde a la fe porque 
la fe verdadera siempre conduce a la 
obediencia. 
Siembre semillas de dinero en la obra de Dios, 
ellas traerán una abundante cosecha, al ciento 
por uno. ESTA ES UNA BUENA SEMANA, LOS 
BENDIGO.

Jesús dijo: si puedes creer, al que cree todo le es posible. Marcos 9:23

La Semilla

Lecturas Diarias

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
Jeremías 

15
Jeremías 

16
Jeremías 

17
Jeremías 

18
Jeremías 

19
Jeremías 

20
Jeremías 

21



El Mensaje Dominical
LO QUE DIOS DICE QUE SOMOS EN CRISTO.

Texto principal
Introducción La fe es la convicción de lo que no vemos; la fe es certeza, es dar por cierto aquello que 

no vemos. (Hebreos 11:1) “Es pues la fe la certeza de lo que se espera, la convicción de 
lo que no se ve”.
¡Si Dios lo dice, así es! Él cumple su palabra. ¡Somos lo que Dios dice que somos; 
tenemos lo que Dios dice que tenemos; podemos hacer lo que Dios dice que podemos 
hacer!

La Familia

Principios para una Vida Triunfante

¿Qué puede decirse del padre que rehúye su 
deber en cuanto a la instrucción moral y 
espiritual de sus hijos, con el fin de adquirir 
riquezas, o posiciones de honor a las cuales no 
está llamado por el deber? ¿Quién le ha indicado 
que elija una condición en la vida que le impide 
cuidar del bienestar espiritual de sus hijos? 
¿Quién puede justificarse por el hecho de estar 
yendo tras la ganancia y el éxito material en 
forma tal que no le queda tiempo para consagrar 
a su familia? 
Nada sabe de su deber y dignidad de padre el 
que no está listo para hacer cualquier sacrificio 
de tiempo o dinero con el fin de cumplir su 
responsabilidad como padre y cabeza de su 
casa. 
El cristiano aparta el Día del Señor para 
descansar de la actividad material; sabe que 
Dios habrá de bendecir la labor de los seis días de 
trabajo. Del mismo modo, un padre debe 
apartarse de su trabajo un rato cada día, con el fin 
de servir a Dios en sus hijos. Los frutos del 
ocuparse de su familia serán una recompensa 
más dulce que cualquier otra ganancia. 
Al entregarse a tales obligaciones, él puede 
esperar con mucha mayor confianza la ayuda y 
protección que viene de arriba. El darse tiempo 
para sus hijos no significa que debe ponerse a 

“Bendito sea el Dios Padre de nuestro Señor 
Jesucristo, que nos bendijo con toda bendición 
espiritual en los lugares celestiales en Cristo” 
(Efesios 1:3).
Dios no lo creó a usted para el sufrimiento, la 
pobreza ni la muerte. Su destino es la 
realización y la vida buena y triunfante. La única 
manera de permanecer en la pobreza es no 
estando consciente de las riquezas que Dios le 
ha dado. La Biblia dice: “Dios suplirá todo lo que 
os haga falta conforme a sus riquezas en gloria 
en Cristo Jesús” (Filipenses 4:19); “La 
bendición del Señor es la que os enriquece, y 
no añade tristeza con ella” (Proverbios 10:22).
La bendición es la fuerza de atracción de las 
cosas buenas que Dios nos ha dado y que 
opera eficazmente en nosotros los que 
creemos en Él. 
La Biblia manifiesta abundantemente la 
bondad, la generosidad y la abundancia de Dios 
y evidencia que las riquezas de este planeta 
fueron puestas aquí para quienes creen en Él. 
Tenemos algo del cielo aquí en la tierra. En el 
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disposición de ellos, e inmiscuirse en sus 
actividades, aun cuando de vez en cuando uno 
puede hacer esto. 
Pero es asimismo efectivo, y generalmente más 
emocionante para el niño, el ser incluido en alguna 
actividad del padre. Por ejemplo, salir a practicar 
un deporte, o simplemente a comprar algo que se 
necesite para el trabajo o la casa. Estas maneras 
naturales de incluir al niño en sus actividades 
estrechan los vínculos de cariño entre padres e 
hijos. 
La mayoría de los padres jamás pensarían en 
negar a sus hijos las cosas esenciales de la vida 
(buena comida, vestuario, atención médica 
adecuada y educación). La verdad es que la 
tendencia actual es ir más allá de las meras 
necesidades. Hoy los padres tienden a errar por el 
lado de dar a sus hijos demasiados bienes 
materiales personales, demasiadas cosas que 
son de ellos, y esto es a menudo el pago de la 
culpa de no darse verdaderamente ellos mismos. 
La codicia natural de un niño debe estar sujeta a 
restricción y disciplina. Debe enseñársele que la 
prosperidad es motivo de agradecimiento, de 
generosidad a la obra de Dios, y para ayudar a los 
menos afortunados, pero no para ostentación 
simplemente.

cielo hay calles de oro. Dios también creó oro 
aquí en la tierra para nosotros. En el cielo hay 
gemas y piedras preciosas de precio 
incalculable. Dios también creó abundancia de 
ellas aquí en la tierra para nosotros. En el cielo 
hay árboles que producen frutos. Dios también 
los creó aquí en la tierra para nosotros. 
¿Por qué, entonces, existe la idea religiosa de 
que las riquezas son malas y la pobreza es santa? 
Estos son los pensamientos que el diablo a 
través del sistema religioso ha plantado en la 
mente de los seres humanos con el fin de 
dominarlos y mantenerlos sumidos en la 
pobreza y la escasez. 
Elimine esos pensamientos de pobreza que hay 
en su mente, piense los pensamientos de Dios. 
La Biblia dice: “Porque yo sé los pensamientos 
que tengo acerca de vosotros, dice Jehová, 
pensamientos de paz, y no de mal, para daros el 
fin que esperáis” (Jeremías 29:11). Dios es 
bueno, generoso, Omnipotente, inmutable e 
íntegro. Él quiere obrar en y a través de usted las 
cosas maravillosas para que las disfrute.
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I. SOMOS LA NUEVA CREACIÓN.
La Nueva Creación se fundamenta sobre bases legales. El fundamento de la nueva creación es el sacrificio 
en la cruz de nuestro Señor Jesucristo. 
En el momento que aceptamos al Señor Jesús como nuestro nuevo Señor y Salvador, no solo recibimos el 
perdón de pecados; también recibimos la vida de Dios por el Espíritu Santo que él imparte a nuestro espíritu 
que estaba muerto en pecados (Efesios 2:1) “Y él os dio vida a vosotros, cuando estabais muertos en 
vuestros delitos y pecados”.
1. “Es necesario nacer de nuevo”. (Juan 3:7) “No te maravilles de que te dije: Os es necesario nacer de 
nuevo”. Tuvimos que ser recreados mediante la Palabra del Padre: (Santiago 1:18) “Él, de su voluntad, nos 
hizo nacer por la palabra de verdad, para que seamos primicias de sus criaturas” y (1 Pedro 1:23) “Siendo 
renacidos, no de simiente corruptible, sino de incorruptible, por la Palabra de Dios que vive y permanece 
para siempre”.
2. Somos miembros de la familia del Padre porque respondimos a su llamado. Jamás podríamos haber 
entrado allí por nuestros propios esfuerzos. (Efesios 2:19) “Así que ya no sois extranjeros ni advenedizos, 
sino conciudadanos de los santos, y miembros de la familia de Dios”.
3. La voluntad del Padre se efectúo por Su Palabra. Él, de su voluntad nos engendró. No fue por nuestros 
méritos ni por nuestra voluntad; fue por la voluntad de nuestro propio Padre (Juan 1:13) “Los cuales no son 
engendrados de sangre, ni de voluntad de carne, ni de voluntad de varón, sino de Dios”.
II. SOMOS LA JUSTICIA DE DIOS.
La redención nos otorga la justicia de Dios sobre la base de la fe en el Señor Jesucristo (Romanos 3:21-26).
1. Redimidos por la Gracia de Dios. La gracia es el amor de Dios en acción. Es el amor haciendo algo para 
nosotros. Fue el amor lo que originó la Encarnación. El amor hizo al Señor Jesús ir a la cruz y hacerse pecado 
con nuestro pecado; identificándose absolutamente con nosotros, no sólo como hombre (lo cual hizo en la 
Encarnación y durante su vida terrenal), sino que se identificó con nuestra naturaleza pecaminosa en la cruz.
2. Dios cargó sobre el Señor Jesús nuestras iniquidades. (Isaías 53:6) “Todos nosotros nos descarriamos 
como ovejas, cada cual se apartó por su camino, mas Jehová cargó en él el pecado de todos nosotros”. 
Nosotros éramos pecadores pero Él fue hecho pecado. (2 Corintios 5:21) “Al que no conoció pecado, por 
nosotros lo hizo pecado, para que nosotros fuésemos hechos justicia de Dios en él”.
3. El Señor Jesucristo siendo pecado fue juzgado como pecado. Fue condenado como pecado. Fue 
enviado al lugar del sufrimiento donde el pecado le correspondía ir. Allí, Él sufrió hasta que las demandas de 
la justicia contra nosotros fueron completamente satisfechas.
4. El Señor Jesucristo fue “justificado en espíritu” y “Fue vivificado en espíritu”. El fue hecho tan justo 
como lo fue antes de ser hecho pecado (1 Timoteo 3:16; 1 Pedro 3:18).
5. Él fue hecho justo por el Padre, Él es tan justo que se sentó en la presencia del Padre como si jamás 
hubiese pecado, y se convirtió en la justicia de Dios en nosotros. Ahora podemos permanecer en la 
presencia del Padre como si el pecado jamás hubiese existido. (Romanos 3:26) “Con la mira de manifestar 
en este tiempo su justicia, a fin de que él (Dios) sea el justo, y el que justifica al que es de la fe en Jesús.”
6. Fuimos justificados en el momento que aceptamos a Cristo como nuestro Salvador y lo confesamos 
como nuestro Señor. (Romanos 10:9-10) “Que si confesares con tu boca que Jesús es el Señor, y creyeres 
en tu corazón que Dios le levantó de los muertos, serás salvo. Porque con el corazón se cree para justicia, 
pero con la boca se confiesa para salvación”.
Conclusión: porque somos la nueva Creación, podemos acercarnos a la presencia del Padre como se acercó 
el Señor Jesús durante su vida aquí en la tierra. Nuestra redención es obra de Dios, nuestra Justicia es Dios 
mismo. El Señor Jesús pagó el castigo de todos los seres humanos sobre bases legales y satisfizo las 
demandas de la justicia divina en forma absoluta. Este no es un problema de lástima. No es un problema de 
amor maternal que pase por alto la desobediencia y la rebeldía del hijo, sino que es la Suprema Corte del 
Universo encarándose con nuestra rebelión y con nuestro pecado, en forma tan efectiva que jamás se 
volverá a convertir en un problema.

La Semilla
La Sem

illa
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La Semilla
Santiago 1:18; 1 Pedro 1:23; Juan 1:13; Romanos 3:21-26.

Texto para meditar
“Los pensamientos del diligente ciertamente tienden a la abundancia; mas todo el que se 
apresura alocadamente, de cierto va a la pobreza” (Proverbios 21:5)


